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Reflexión histórica sobre el IVA en 
Colombia y sus implicaciones en la 

jurisprudencia nacional1

Historical reflection on VAT in Colombia and 
its implications for national jurisprudence

Resumen

El artículo hace una reflexión histórica sobre 
el Impuesto sobre el Valor Agregado (IVA) en 
el contexto colombiano y sus implicaciones en 
la jurisprudencia nacional, haciendo énfasis en 
la relevancia de dicho tributo desde una per-
spectiva legal, social y económica. El objetivo de 
la investigación es analizar la incidencia de las 
modificaciones que ha sufrido el IVA con el fin de 
conocer sus implicaciones actuales desde la per-
spectiva jurídica y económica. Por tanto, a través 
de un análisis hermenéutico de fuentes doctrina-
les, legislativas y jurisprudenciales, se abordaron 
las transformaciones por las cuales ha pasado el 
IVA con los cambios de gobierno y las necesidades 
económicas del contexto. Tal análisis permite 
comprender como este impuesto es un tópico que 
requiere especial protección, pues la dilapidación 
de este la conlleva a la desigualdad social, la 
pobreza y en consecuencia sucumbe en el modelo 
de subdesarrollo, y por ende, estanca el progreso 
socio-económico del contexto colombiano. 
Palabras clave: Reflexión histórica; Impuesto 
sobre el Valor Agregado (IVA); jurisprudencia; 
tributo.

Abstract

The article makes a historical reflection on Va-
lue Added Tax (IVA) in the Colombian context 
and its implications in national jurisprudence, 
emphasizing the relevance of such tax from a 
legal, social and economic perspective. The objec-
tive of the research is to analyze the incidence of 
the modifications that IVA has suffered in order 
to know its current implications from a legal 
and economic perspective. Therefore, through 
a hermeneutic analysis of doctrinal, legislative 
and jurisprudential sources, the transformations 
through which IVA has gone through with chan-
ges of government and the economic needs of the 
context were addressed. Such analysis allows us 
to understand how this tax is a topic that requi-
res special protection, since the squandering of 
this tax leads to social inequality, poverty and 
consequently succumbs to the underdevelopment 
model, and therefore, stagnates the socio-econo-
mic progress of the Colombian context.
Keywords: Historical reflection; Value 
Added Tax (IVA); jurisprudence; tax.
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IntroduccIón

El Impuesto sobre el Valor Agregado (IVA), es el tributo que 
están obligados a desembolsar todos los ciudadanos, debido a 
que el mismo está intrínseco en la mayoría de las actividades 
de consumo, bienes y servicios. Ahora bien, una de las defini-
ciones puntuales con respecto al IVA, proviene del estudio de 
Hoyos (2014), considerándolo como un impuesto relevante desde 
distintas ópticas, siendo la primera el “constituir una singular 
fuente de recaudos para los Estados” (p. 2), segundo, “evita y 
controla la evasión” (p. 2), tercero, “canaliza información im-
portante para el Estado sobre las actividades económicas, y la 
situación de los contribuyentes" (p. 2), y finalmente, “si obedece 
a estándares internacionales, debe servir por igual al recaudo 
y el mantenimiento de las condiciones de competencia entre 
productos y servicios” (p. 2). También, para Villasmil y Polo 
(2018), el impuesto a las ventas o Impuesto al Valor Agregado 
comúnmente denominado IVA, es un tributo que tiene su efec-
to en el consumo de servicios, bienes y explotación de juegos de 
azar y suerte.

Entre tanto, es preciso aseverar, como dicho impuesto, es 
considerado una carga fiscal sobre el consumo y se encuentra 
amparado constitucionalmente en la legislación; ha sufrido 
modificaciones al transcurrir el tiempo, adaptándose además a 
las necesidades económicas de un determinado contexto socio-
económico, conllevando estas modificaciones a “nuevas formas 
de organización administrativa, de innovaciones en los estilos 
de intervención y gestión en el Estado” (Ramírez, 2012, p. 83), 
develando distintas formas de recaudación de impuestos. 

En lo que respecta al Impuesto sobre el Valor Agregado colom-
biano (IVA), es una de las principales fuentes de ingresos tribu-
tarios del país, y a la vez el de mayor importancia en el marco 
de la economía nacional, por lo anterior, a lo largo del tiempo, 
el impuesto en mención ha sufrido modificaciones legislativas 
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que han sido la raíz seminal para el surgimiento de varias re-
formas tributarias, siendo la más reciente la que se encuentra 
consagrada en la Ley 1819 (2016). 

Por lo demás, resulta de suma importancia realizar un estu-
dio hermenéutico-analítico, con el fin de comprender aspectos 
fundamentales sobre la metamorfosis legislativa que se ha dado 
al transcurrir de los años en lo que respecta al Impuesto sobre 
el Valor Agregado (IVA), conllevando entonces a establecer como 
fundamental el analizar la incidencia de las modificaciones que 
ha sufrido el IVA con el fin de conocer sus implicaciones actuales 
desde la perspectiva jurídica y económica.

Para conseguir el logro propuesto, el modus operandi que se 
sigue, esta basado en el seguimiento de las siguientes metas 
específicas: identificar las diferentes doctrinas por las cuales 
se origina este impuesto, también, plasmar las normas colom-
bianas con las cuales a través del tiempo se han legislado sobre 
esta carga, y además, conocer los conceptos jurisprudenciales 
versados sobre esta materia.

Teniendo en cuenta lo anterior, se establece un cuestiona-
miento puntual, el cual fue determinante para responder con 
certeza a los intereses planteados: 

¿Cuál ha sido la incidencia de las transformaciones legislati-
vas sufridas por el Impuesto sobre el Valor Agregado (IVA), a 
nivel económico, social y legislativo?

Metodología

En lo que respecta a la metodología utilizada, se hace énfasis en 
el seguimiento de las pautas de un estudio descriptivo documen-
tal, con enfoque cualitativo, además de un diseño bibliográfico 
y analítico, consistente en el análisis hermenéutico de fuentes 
doctrinales, legislativas y jurisprudenciales aplicables al caso 
en cuestión. 
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Al poner en marcha la consulta en bases de datos jurispru-
denciales, y de las diferentes cortes en asuntos referentes al 
presente análisis y de igual manera las normas tributarias, 
conceptos del máximo órgano recaudador de impuestos que para 
este caso corresponde a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
nacionales (DIAn), como también a la Constitución Política y 
a la Corte Constitucional colombiana, así mismo, artículos in-
vestigativos y libros que facilitaron la recopilación de informa-
ción, para finalmente dar un enfoque hacia un método analítico 
sintético del tema propuesto, para proporcionar un estudio más 
amplio del tema hacia posteriores estudios del Impuesto sobre 
el valor Agregado (IVA).

desarrollo 

Línea de Tiempo del Impuesto sobre Valor Agregado (IVA)

El surgimiento del Impuesto sobre el Valor Agregado, hasta 
donde se tiene conocimiento, se remonta al Imperio Romano, 
conocido con el nombre en latín de Centesima rerum venalium 
(centésimo del valor de todo vendido), el cual, de acuerdo con 
Soler (2012), era destinado a “la financiación de las guerras del 
imperio, en aras de la conquista de más tierras” (p. 6). El im-
puesto en cuestión, consistía en abonar una centésima por cuen-
ta de edificios, terrenos y animales, entre otros (Soler, 2012).

Entre tanto, de acuerdo con otros estudios, los vestigios pri-
migenios que se tienen sobre los impuestos en los productos, 
provienen de la Antigua Grecia, donde, por ejemplo en Atenas, 
en cuanto a la imposición indirecta de los impuestos, los ricos 
debían "donar" obligatoriamente para el recaudo de fondos en 
la promoción de la guerra y obras públicas (Finley, 1999).

Ahora bien, en cuanto a los impuestos directos, base funda-
mental de la economía de la mayoría de ciudades estado griegas, 
se imponían impuestos sobre las casas, los esclavos, el ganado, 
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el vino, el heno, entre otros, los cuales eran recolectados por los 
telônai (publicanos) (Finley, 1999).

Empero, al socavar exhaustivamente en la historia, ya desde 
los egipcios, se recaudaban impuestos en nombre del faraón a 
campesinos, artesanos y granjeros, en base a la comercializa-
ción de sus productos, recurriendo a maneras poco ortodoxas 
para la obtención de la dádiva por parte de los agentes fiscales, 
quienes llevaban los registros de los pagos en papiros, en los 
cuales quedaban registrados de por vida (Finley, 1999).

Ahora bien, en Colombia, el Impuesto sobre el Valor Agregado, 
surgió en el gobierno del presidente Guillermo León Valencia en 
el año de 1963, quien mediante Decreto 3288 (1963), estableció 
a través del Ministerio Público legalmente la obligación del tri-
buto, a los productos y servicios del sector de la manufactura y 
exportación, exceptuando los artículos alimenticios de consumo 
popular, los útiles escolares y los fármacos. Las características 
de este decreto destacaban, según jaramillo y Tovar (2008):

(…) las tarifas en el marco de este decreto quedaron gravadas 
al 10%, 8% y 3% para productos no enumerados, seguidamente 
el Decreto 3288 de 1963, Artículo 7. La gasolina para este en-
tonces tenía un tratamiento diferencial, que se pretendía regu-
lar en un decreto especial (p. 74).

En cuanto a su destinación, el Gobierno nacional podía ceder 
a los Departamentos, mediante contratos a los municipios o al 
Distrito Especial de Bogotá, la administración y producido del 
impuesto sobre las ventas de alguno o algunos de los artículos 
a él sujetos, con el fin de que dichas entidades lo destinaran al 
sostenimiento de hospitales y demás establecimientos de asis-
tencia pública y educación (jaramillo y Tovar, 2008).

Dos años más adelante, el Decreto 377 (1965), hace una mo-
dificación importante al IVA, siendo “la sustitución del método 
de sustracción de costos por el de impuestos contra impuestos”. 
(Ramírez, 2012, p. 85). Así, este tributo empezieza a moldearse 
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en la estructura de valor agregado que hoy aparece en todas las 
facturas de compra como IVA, (Decreto 1595 (1966); Decreto 
435 (1971); Decreto 1970 (1974) y Ley 20631 (1975)). 

Al mandato del presidente Alfonso López Michelsen (1974-
1978), se le atribuye la “unificación del Impuesto de Renta y sus 
complementarios”, también, “se incluyen las empresas indus-
triales y comerciales del estado como contribuyentes, además de 
que “se precisan los sujetos pasivos del impuesto sobre la rente”, 
presentes en los Decretos 2053 (1974), 2247 (1974), 2821 (1974). 
Entre tanto, a pesar de los esfuerzos del gobierno por disminuir 
la crisis económica y el déficit fiscal, se somete el IVA a tributar 
en todas sus fases y es precisamente bajo estas características 
que se vuelve un impuesto plurifásico. 

En base a lo anterior, Castañeda (2014) afirma que: 

La reforma del presidente López, mejoró la efectividad del sis-
tema. Los ingresos tributarios se incrementaron 36% entre 
1974 y 1975, e incluso, a pesar de la evasión y la elusión gene-
ralizada en renta, se consiguió que el recaudo creciera otro 17% 
en 1977, fue así como bajo este gobierno se consiguieron algu-
nos de los mejores resultados económicos del Siglo xx (2014, p. 
187).

Por su parte, en el gobierno de Belisario Betancourt (1982-
1986), se sigue ampliando el universo de contribuyentes, ex-
tendiendo a su vez el impuesto al comercio al detal, o, en otras 
palabras, al consumidor final. En dicho mandato se establecen 
el Decreto 3803 (1982), en el cual se “dictan normas para con-
trolar la evasión tributaria y se hacen precisiones en materia 
de procedimiento” (p. 1). También, el Decreto 2160 (1986), con el 
fin de “armonizar las medidas tributarias con el control fiscal, 
contable y económico” (p. 1).

Con el Decreto 3541 (1983), se extendió “el impuesto comer-
cial al detal, es decir, al consumidor final”. Por ello, Hoyos (2014) 
menciona lo siguiente a propósito de este decreto: 
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(…) a mayores contribuyentes se hace una consolidación de ta-
rifa al 10%, pero incluye más servicios en la base y organiza 
una mejor administración del tributo, la simplificación del me-
canismo de las declaraciones del impuesto y la consolidación de 
la información con la declaración del impuesto sobre la renta 
(p. 15).

Aparte, con este decreto nace el régimen simplificado aplica-
ble para pequeños comerciantes, en la parte contable, y con el 
fin de permitir la tramitología en caso de devoluciones a saldos 
a favor, se establece la obligatoriedad de llevar cuenta mayor y 
de balance denominada impuesto a las ventas por pagar (Cube-
ro y Luque, 2006). Por su parte, el Decreto 624 (1989, artículos 
469 y 470) introdujo “tarifas del 10% para unos servicios y del 
20% para telefonía, unos bienes sometidos a tarifa diferencial 
del 35% y 20% y unas tarifas especiales para los derivados del 
petróleo y por otro lado la cerveza del 8%” (1989, p. 9). 

Ahora, la Ley 75 (1986), establece la regulación “del contenido 
de impuesto de renta y el trámite para devolución de saldo en 
impuesto de IVA”. Por su parte, la Ley 49 (1990), contemplaba 
“la tarifa general del 12%, pasando unos bienes a la calidad de 
excluidos del impuesto, así mismo se mantienen las tarifas dife-
renciales”; y años después se promulga la Ley 6 (1992), estable-
ciendo “tarifas del 12% y a partir del año siguiente a 14% hasta 
1997”. Sin embargo, la Ley 223 (1995), artículo 14 establece “la 
modificación al artículo 468 del Estatuto Tributario nacional 
quedaría el impuesto de IVA en su tarifa general al 16%, para 
los años de 1996, 1997, 1998 y en adelante” (jaramillo y Tovar, 
2010).

En continuidad con el lineamiento histórico, en la Ley 383 
(1997), en su artículo 22, se estableció “responsabilidad penal 
al agente retenedor o responsable del impuesto que omita con-
signar el pago de IVA” (p. 1); seguidamente la Ley 488 (1998), 
redujo “los bienes excluidos que no causan impuesto, además 
baja la tarifa general a 15% en el mes de noviembre de 1988, 
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la adquisición de bienes de capital al momento de presentar el 
impuesto de renta quedo eliminado” (p. 1). Por su parte, la Ley 
633 (2000), “aumenta la tarifa general al 16%” (p. 1). También, 
la Ley 788 (2002), agrega “una tarifa de 7%, 10% y 20%, dis-
minuyeron los bienes excluidos y otros bienes pasan de exentos 
a excluidos” (p. 1), siendo en el Decreto 2502 (2005), donde “la 
retención de IVA baja del 75% al 50%” (p. 1).

Así, el Decreto 127 (2010), en su artículo 3, modifica el ar-
tículo 420 del Estatuto Tributario Nacional en su inciso 4, 
estableciendo “a partir del 1 de febrero de 2010, en los juegos 
de suerte y azar se aplicará la tarifa general prevista en este 
estatuto, es decir el 16%” (p. 1). Entre tanto, la Ley 1430 de 
(2010), realiza una modificación al artículo 476 del Estatuto 
Tributario nacional, excluyendo de IVA en el servicio de cone-
xión y acceso a internet de los estratos socioeconómicos 1, 2 y 3. 

De otro lado, el Decreto 2623 (2014), en su artículo 25 y si-
guientes, “separa a los responsables del pago del impuesto de 
forma bimestral, cuatrimestral y anual”. Por su parte, la Ley 
1819 de (2016), “incrementa la tarifa general de IVA al 19%”, 
y establece la modificación del artículo 468 así: 

A partir del año gravable 2017, del recaudo del impuesto sobre 
las ventas un (1) punto se destinará así: a) 0.5 puntos se des-
tinarán a la financiación del aseguramiento en el marco del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud; b) 0.5 puntos 
se destinarán a la financiación de la educación. El cuarenta 
por ciento (40%) de este recaudo se destinará a la financiación 
de la Educación Superior Pública otros de los cambios con-
curren en que las personas jurídicas responsables del pago 
del tributo, aunque vendan a crédito tienen la obligación de 
realizar el pago del impuesto a más tardar dentro de los dos 
meses siguientes al vencimiento del plazo de la declaración 
so pena de la apertura de la responsabilidad penal. Además, 
una tarifa diferencial del 5% y unos bienes exentos gravados 
al 0% (p. 1).
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tabla 1.
 Línea de tiempo: trascendencia del IVA en Colombia

Fundamento Legal Descripción

Decreto 3288 (1963)
Impuesto Monofásico: cobraba a una sola fase de la 
producción y distribución. Era Indirecto y se aplicaba 
con el Impuesto a las Ventas.

Decreto 1595 (1966)

Se aumenta los responsables de su pago determinando 
más contribuyentes y hechos generadores. A partir 
de este momento el IVA se convirtió en un impuesto 
plurifásico, siendo solo de primera etapa. Incorporando 
tarifas diferenciales de 10% y 8% que se elevaron al 
15%, la tarifa general se mantuvo en el 3%.

Decreto 435 (1971)

Introduce en Colombia el Impuesto al Valor Agregado 
a los servicios: 
La causación se da al momento de la importación, las 
tarifas para dicho rubro aumentaron entre el 4%, 10%, 
15% y 25%, valores significativos con relación al 3%, 
8%, 10%, y 15%, respectivamente.

Decreto de 
Emergencia 
Económica 1970 
(1974)

Decreto de emergencia económica y realiza una reforma 
estructural al impuesto sobre las ventas. A pesar de 
mantener el impuesto como un tributo plurifásico de 
primera etapa, se aumenta el universo de aportantes, 
agregando nuevos hechos generadores y ampliando 
las bases para su aplicación. La tarifa general para 
bienes gravados queda en 15%, y para otros servicios 
se establece en 4%, 6%, 10%, 15% y 35%. 

Decreto de Ley 3541 
(1983)

Con este decreto se sigue ampliando el universo de 
contribuyentes, extendiendo a su vez el impuesto al 
comercio al detal, o, en otras palabras, al consumidor 
final. Con este decreto nace el régimen simplificado 
que aplica para los pequeños comerciantes, en la parte 
contable, y con el fin de permitir la tramitología en caso 
de las devoluciones de los saldos a favor, se establece la 
obligatoriedad de llevar la cuenta mayor y de balance 
denominada “impuesto a las ventas por pagar”. 

Decreto de Ley 624 
(1986)

Es la culminación de un trabajo arduo que da origen 
al primer Estatuto Tributario de numeración continua, 
consolidando y armonizando toda la legislación que 
regula los impuestos administrados por la DIAn. 
Este estatuto también es utilizado como base para los 
estatutos departamentales y distritales.
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Ley 75 (1986)

Para este año entra en vigencia la Ley 75, la cual 
viene a regular cuál debe ser el contenido de las 
declaraciones: regula la aproximación de las cifras al 
múltiplo mil más cercano y reglamenta los términos 
para que el contribuyente tramite las devoluciones de 
saldos a favor para el IVA.

Ley 49 (1990)

La Ley 49 de 1990 unificó la tarifa del IVA en 12%, 
aunque se mantuvieron tarifas diferenciales de 4%,3%, 
8%, 15%, 20% y 35%, y se incorporaron como excluidos 
algunos bienes que con anterioridad se encontraban 
como exentos. Este cambio se da con la disminución de 
tarifas arancelarias. Lo más representativo en dicho 
cambio es que la cuenta del Estado, al verse afectada 
en su presupuesto, se trató de ajustar con un aumento 
de 2 puntos porcentuales en la tarifa general y una 
disminución del universo de los productos excluidos, 
lo que significó mayor recaudo para cubrir el gasto del 
Estado.

Ley 6 (1992)

A partir de aquí se estableció un gravamen general 
sobre los servicios, quedando sin impuesto únicamente 
los productos de la canasta familiar. Para incentivar 
la producción, se decretaron exclusiones a productores 
de la canasta familiar en la compra de maquinaria no 
producida en el país. Finalmente, la reforma determinó 
a partir de 1993 la tarifa sería del 14%.

Ley 223 (1995)

Nuevamente los faltantes de caja se tratan de cubrir 
con la ley 223 de 1995, que viene a Aumentar la tarifa 
del 14% a 16%, con la introducción de cambios en la 
base gravable. Como un anticipo al faltante de caja, 
se establece un mecanismo de retención en la fuente 
del impuesto sobre las ventas, decretando que el 50% 
del valor del impuesto fuera descontado a momento 
del pago al generador del mismo a título de retención. 
Dicho valor podría ser aplicado por el contribuyente en 
su declaración de IVA.

Ley 383 (1997)
La Ley 383 de 1997 determinó la aplicación de 
sanciones penales para quienes no consignaran el 
IVA recaudado a favor del Estado.

Ley 1819 (2016) La Tarifa subió del 16% al 19% actualmente vigente 
al 2018.

Fuente: Adaptado de Castañeda (2014).
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 El IVA en la Jurisprudencia Nacional 

La jurisprudencia nacional a través de la Corte Constitucional 
colombiana en la Sentencia C-583 (1996), preceptúa el hecho 
generador, “como la situación susceptible de generar la obliga-
ción tributaria” (p. 1). Es un impuesto sobre el consumo que se 
realiza de manera indirecta, así lo preceptúa la jurisprudencia 
nacional colombiana, y la misma corporación señala el sujeto 
activo en la Sentencia C-987 (1999), describiendo varios sujetos 
de acuerdo a las problemáticas debido a la hermenéutica. Entre 
ellos tenemos estos tres conceptos:

(…) el primero correspondiente al sujeto activo de la potestad 
tributaria; quien tiene la facultad de crear el impuesto, el su-
jeto activo de la potestad tributaria, segundo, el acreedor de la 
suma pecuniaria y, tercero, el beneficiario del tributo; la enti-
dad que dispone del tributo (1999, p. 12).

Otro de los elementos de tributo es el sujeto pasivo del im-
puesto, del cual ha descrito la Corte Constitucional dos clases de 
éste: el primero de IURE, a quien formalmente le corresponde 
el pago del impuesto y el segundo, el de FACTO, quien en ulti-
mas soporta las consecuencias económicas del gravamen. Ahora 
bien, la doctrina tributaria ha descrito dos clases de sujeto pa-
sivo, siendo éstos, el sujeto pasivo económico, que no es otro que 
el consumidor final, quien si bien no es parte de la obligación 
tributaria sustancial, desde el punto de vista económico es la 
persona en ultimas que lo asume, siendo el segundo, el sujeto 
pasivo jurídico o de derecho, quien es el responsable del recaudo 
y las obligaciones que impone el Estado (declaración y pago del 
impuesto so pena de sanción administrativa y penal).

Además de los anteriores, uno de elementos fundamentales 
del Impuesto sobre el Valor Agregado es la base gravable, des-
crita por la jurisprudencia nacional como la magnitud o me-
dición del hecho que se grava. Por último, otro de los aspectos 
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relevantes es la tarifa, la cual “hace referencia al valor que se 
aplica a la base gravable cuyo valor determina el monto a pagar 
del impuesto”. 

Por su parte, a través de la Sentencia C-426 de (2005), el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), no incide de forma directa 
sobre el ingreso, sino sobre el costo de la producción y la venta, 
se obtienen del precio que paga el sujeto pasivo por la adquisi-
ción de un producto, en cuanto a sobre quien recae la carga del 
pago del tributo.

En continuidad con lo anterior, dice la Jurisprudencia de la 
Corte Constitucional colombiana en la Sentencia C-209 (2016), 
que existen dos clases de sujeto pasivo el obligado de IURE, es 
decir, quien en principio paga formalmente el impuesto, y de 
FACTO, quien en últimas soporta las consecuencias económicas 
del gravamen. 

Finalmente, el Impuesto al Valor Agregado hace parte de las 
tributaciones nacionales, gozan de especial protección constitu-
cional y contribuye a alcanzar los fines sociales del estado, así 
lo consagran el artículo 334 (CP, 1991); artículo 362 (CP, 1991); 
artículo 365 (CP, 1991); artículo 366 (CP, 1991); artículo 367 
(CP, 1991) y artículo 368 (CP, 1991) de la Constitución Política 
colombiana (CP). Entre tanto, el artículo 420 (ET, 2018), del 
Estatuto Tributario colombiano (ET), “regula los hechos sobre 
los que recae el impuesto de IVA”. Teniendo en cuenta lo preci-
sado a través de este apartado, fue pertinente hacer énfasis en 
el abordaje del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en la doctrina 
del Federalismo Fiscal.

El Impuesto al Valor Agregado (IVA)      
en la doctrina del Federalismo Fiscal

El federalismo fiscal es entendido como aquellas funciones fisca-
les de los gobiernos, tanto del nivel central como el local, estando 
anclado dicho concepto a las necesidades de quienes adminis-
tran, es decir, las específicas, siendo entonces de interés el sujeto 
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al mando en cada sector, el cual debe conocer de forma directa 
acerca de las necesidades y puntos a fortalecer en su entorno, ya 
que, la extensa territorialidad dejaría por fuera algunos lugares 
fuera del alcance para cubrir de manera inmediata. 

La aplicación del concepto de Federalismo Fiscal en el país, no 
resultó tarea de un solo momento, puesto que tuvo varios pasos 
que permitieron de cierta manera llegar a él, debido al tamaño 
de los gobiernos locales, los recursos propios, la transferencia del 
gobierno central y el endeudamiento público, representando este 
último una problemática que trunca el desarrollo económico en 
Colombia. Es así como en los años 80, se pasó a elegir alcaldes 
y gobernadores, precisamente para poner en marcha la teoría 
del Federalismo Fiscal, que permitiera una mejor organización 
de las necesidades del país; sin embargo, las administraciones 
locales no tenían independencia de los recursos, al ser estos 
manejados desde el gobierno central.

Sólo hasta el año de 1992 el gobierno de César Gaviria (1990-
1994), se promulga la Ley 60 (1993), la cual dicta la distribución 
de competencias de conformidad con los artículos 151 y 288 de 
la Constitución Política y se distribuyen recursos según los ar-
tículos 356 y 357 que establecen las pautas para la asignación 
de recursos de los entes territoriales en materia de servicio de 
salud y educación. 

conclusIones

Este artículo tuvo como propósito el análisis histórico de la evo-
lución de Impuesto al Valor Agregado (IVA), comenzando desde 
la primera vez que se avizoró desde los egipcios, pasando por 
los griegos y los romanos, para luego ser abordado de manera 
exhaustiva a partir de sus implicaciones en el contexto colom-
biano. Es preciso aseverar que, cuando muchos de los autores 
que han puntualizado en hacer una exégesis histórica sobre el 
impuesto en mención de manera general, refieren como vestigio 
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primordial los aspectos de este impuesto en el Imperio Romano. 
Por lo anterior, la pertinencia de esta investigación radicó en el 
abordaje certero y meticuloso con respecto a la manera que ha 
avanzado dicho gravamen, diferenciándose de artículos investi-
gativos como el de Cubero y Luque (2006) y Soler (2012). 

Después de haber estudiado los antecedentes históricos del 
Impuesto al Valor Agregado en Colombia, se podrá responder 
con seguridad siguiente interrogante: ¿Es el IVA en Colombia 
un impuesto que goza de seguridad jurídica?, dicho cuestiona-
miento surge debido al panorama no tan claro, para el impuesto 
en materia de la pregunta, porque se supone que son los que 
contribuyen al pago de los impuestos, quienes con su aporte sol-
ventan las cargas del Estado para el desarrollo de éste.

 Sin embargo, para poder el individuo establecer su proyec-
to de negocios lo primero que necesita es la seguridad legal de 
saber que toda la inversión en su negocio no se irá al pago de 
impuestos, una vez que éste confíe en la seriedad de la legisla-
ción y la protección que éste a través de sus Cortes le brinde, 
será apenas obvio que despliegue su plan de inversión con toda 
confianza.

Sin embargo, ¿podría pensarse o incluso afirmarse que es 
normal, seguro o confiable que en un Estado Social de Derecho 
se hayan legislado más de 20 veces en materia de IVA desde 
1963?, es decir, en un promedio generalizado se ha hecho más o 
menos una modificación cada dos años y medio. El principio de 
seguridad jurídica debe ser unísono con el principio de confianza 
del contribuyente.

De otro lado, cabe analizar de manera detallada la distribu-
ción del recaudo por lo menos del impuesto estudiado, al ser éste 
uno de los más importantes en el sistema de política económica, 
si bien es afirmativo como la actual reforma tributaria consa-
grada a través de la Ley 1819 (2016), introdujo en una parte la 
manera cómo se distribuiría una parte del rubro del impuesto 
recaudado, desafortunadamente no hace descansar al contribu-
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yente el tema de la corrupción que se presenta al interior de los 
entes responsables de la distribución, como tampoco en las con-
cesiones otorgadas para fines ser desarrollo social y económico, 
situación que conlleva a la evasión y elusión fiscal.

Los cambios políticos y económicos que el país ha tenido desde 
el año 2015 en adelante, han generado una gran incertidum-
bre tanto en lo social como en la parte fiscal. Los procesos del 
post-conflicto conllevan a reflexionar sobre el plan de reintegro 
social de los actores de la guerra interna, entre tanto, a pesar 
de que otros gobiernos han aportado dineros para tratar de 
manera asertiva la implicaciones del fin del conflicto armado, 
en el año 2016 surgió una reforma tributaria que, por ser tan 
controversial podría ser objeto de un posterior estudio, especial-
mente para la comprensión del por qué sube en tres puntos un 
impuesto, como también, qué condiciones se tienen en cuenta 
para los aumentos de los impuestos y cómo estos amenazan la 
seguridad jurídica.

Finalmente, el tema de la vigilancia y control de la distribu-
ción del impuesto es un tópico que requiere especial protección, 
pues es la dilapidación de estos lo que conlleva a la desigualdad 
social, la pobreza que en consecuencia sucumbe en el modelo de 
subdesarrollo y, por ende, estanca el progreso socio-económico 
del contexto colombiano. 
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